
N ú m . 7 1, m iérco les 15 de se tie m b re  d e  1 8 0 7 , 6  cu a rto s .

E ste  periódico, qué sa le  los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la  im prenta de H errero y  P e 
rl ron calle mayor número 4 5  á  
6  rs. a l mes, 1 5 por trim estre  

y  5 4  t>or o/lo llevado á  casa  de  
¡os señores su sc ita res , d  quienes se 
¡es darán  g ra tis  los suplementos,

Se adm iten suscriciones para  
fu e r a  de e s ta  cap ita l á  i  o rs. 
m ensuales, a y  p o r  trimestre, 5 a  
p o r  seis m eses y  i o o  por año, 
franco de p o n e .

L as reclam aciones oficiales se 
harán a l Sr. Gefe político; y  los 
artículos y  avisos no oficiales que 
se dirijan á  la  redacción serán  

fra n co s de porte.

BOLETIN OFICIAL DE

A R T IC U L O  D E  O F IC IO .

G O B IE R N O  S U P E R IO R  P O L IT IC O
D E  ESTA PRO V IN C IA .

E n  la gaceta de Madrid número 1006 del 
sabado 2  del actual se insertan las reales o r
denes siguientes:

-D o ñ a  Isabel II ,  por la gracia de D ios  y 
por la c o n s t i tu c ió n  de la m onarquía española  
R e in a  de  las españas, y  en su nom bre D oña  
M aria  C rist ina  de B orb on , R eina  reg en te  y  
gobernadora del re in o ,  á todos los que las p re 
sentes v ieren  y e n ten d ieren ,  sabed: Q u e  las
cortes  generales  han decretado y  N o s  sa n c io 
n a m o s  lo  s iguiente:

Las cortes, habiendo tomado en consideración 
una exposición de la diputación provincial de 
Zaragoza sobre la inteligencia del articulo 7J 
de la ley de 20 de julio último, en uso de 
sus facultades lian decretado lo siguiente:

l a n t o  los salarios de los jueces y depen
dientes del foro como las congruas de los cu
ras párrocos, deben considerarse como sueldos 
de un destino público, y por consiguiente no 
les pueden servir para ser inscritos en las lis
tas electorales.

Lo cual presentan las cortes á S. M . pa
ra <lue tenga á bien dar su sanción. Palacio 
de las mismas 24 de agosto de 1837— Miguel 
Calderón de la Barca, presidente— Miguel Ro
da, diputado secretario—José Feliu  y miralles, 
d iputado secretario—Palacio 2=5 de agosto de 
1857— Yo la Reina Gobernadora—Como minis
t ro  de gracia y justicia, Ram ón Salvato.

P o r  tanto  m and am os á todos los tr ib u na
les . ju st ic ias ,  gefes, gobernadores y demas a u 
toridades, asi c iv i les  com o  m ilitares  y  eclesiás
ticas, de cualquiera clase y d ignidad, qu e  guar
d en  y h ag a n  guardar, cu m p lir  y ejecutar el 
presente  decreto  en  todas sus partes. T en d r é is -  
Jo e n te n d id o  , ,ara su c m „pIim iento ,  y d isp on 
dréis  se im p r im a  publique y c ircu le— Y o  la 
R e m a  G ob er n a d o ra — A  D . D iego  G o n zá lez  A -
jonso.

E X P O S IC IO N  Á S. M. L A  R E IN A  G O -
GO BE R Ñ A D 0R A .

SEÑORA:

E xtingu ido  el ramo de seguridad pública 
en 18 de diciembre del año último como una 
consecuencia de haberse declarado en vigor 
la ley de 5  de febrero de 1823, se destruye
ron los restos de la policía regularizada en 
1824, y volvieron á encargarse de tan difíci
les y delicadas funciones los alcaldes y ayun
tamientos bajo la superior inspección de los 
gefes políticos. P ero  si toda la nación vió con 
aplauso desaparecer u n a  institución inaugurada  
bajo la influencia del despotismo mas atroz, 
los buenos ciudadanos presintieron la necesidad 
de restablecerla bajo formas tutelares y protec
toras, que al mismo tiempo que refrenasen a l 
malvado, al díscolo y al conspirador, sirviesen 
de escudo al h om bre  honrado, pacífico y leal. 
Solo asi podría s e r  Ja seguridad publica un a p o 
yo útil al Gobierno, una institución analoga a 
los fueros que la nación se ha dado, y uno de 
Jos medios eficaces de concluir la g u e rra ,  c i
vil. Persuadido de esta verdad el que suscri
be no puede menos de llamar la atención de 
V. M. hacia el estado en que á la sazón se 
encuentra el ramo de seguridad pública.

Los documentos mas interesantes que res
ponden de la identidad de la persona y de la 
seguridad del viajero, los que autorizan para e l  
Uso de armas y para el ejércicio de las profesiones 
ambulantes, y en una palabra, todos los que pue
den ocultar y disfrazar á los enemigos de la p a tr ia ,  
se hallan con profusión en pueblos frecuentados 
por las facciones, y á la merced de au to r idades  
en cuyo nombramiento el gobierno no  tiene 
participación; y aunque no puede desconfiarse 
de la lealtad y del Ínteres por la buena  cau
sa de los alcaldes constitucionales; l a na turale
za de sus funciones, el no gozar emolumentos 
por u n  trabajo arriesgado y  n e noso v su  si
tuación difícil y apurada en  g ra n  número de 
poblaciones, les im pide, á su pesar el oCUPar -  
se en asunto tan  privilegiado y ‘ vital c o a  la 
constancia y celo que serian  menester,
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De ah í nace la facilidad con que nuestros 
enemigos in u n d a n  de sus agentes la sp rov inc ias  
fieles, prom ueven los desórdenes,excitan c id e s -  
con ten to ,  y preparan el triunfo de la usur
pac ión  y del fanatismo. A estos males solo 
se puede ocurrir  con una vigilancia severa, 
háb ilm ente  ejercida por funcionarios q ue„  de
pendan  del gobierno, é interesados en la ru ina  
del om inosoLretendten te . N o h a y  u n a s o la a u to f i -  
dad provincial, n o h a y  una sola persona amante 
del país, que n o c íam e  por reforma tan útil y tan 
necesaria para coadyuvar al enérgico impulso que 
deben recibir las operaciones militares, y para con- 
t r i b u i r á l a  pacificación general. N o e s s i n e m b a r -
g o m i  i n t e n c i o n p r o p o n e r á  Y . M . e l r e s t a l d e c n n i -
en to  de una  máquina complicada y costosa, y 
m u c h o  menos la creación de una nueva po
licía, porque ademas de que esto debería ser 
objeto de una ley, el estado de penuria de 
los fondos públicos no permite crear oficinas 
dispendiosas, ni la urgencia del asunto  tolera 
largas dilaciones. Greo que por ahora será su
ficiente revisar los reglamentos que están en 
vigor, formar de todos ellos una instrucción 
clara, precisa y analoga a las actuales in s t i tu 
ciones, y n o m b ra r  a lgunos agentes especiales, 
usando de la facultad que se reservó el G o
b ie rn o  en  el citado decreto de 18 de diciembre.

A  este fin someto á la resolución de Y. M. 
el nom bram iento  de una comisión compuesta 
de D. Ju a n  Alvarez G u e r ra ,  presidente: Don 
L abio  Montesino y D Dionisio Faldés, voca
les; y D, José María Gambronefo, secretario 
con voto, como encargado de la secC io n d ese -  
guridad publica de este ministerio; debiendo 
atenerse en  la formación del reglamento á las 
observaciones que he elevado á Y . M., si m e
reciesen su afta consideración. Madrid 51 de 
agosto de 1857—8eñora—A D. R . D. de Y. M. 
^tDiego González Alonso.

R E A L  D E G R E T G .

Gonform ándom ó con lo que me habéis pro 
puesto en  exposición de esta fecha, he venido 
en  nom brar  á D. J u a n  A lvaréz  G uerra ,  Don 
Dionisio Yaldés, D. Labio M on tes ino  y Don 
José M aria Gambronero; el p r im ero  como p r e 
sidente, y el ú lt im o como secretario  con voto, 
para que formen á la m ayor brevedad, y s in  
traspasar las facultades y a tribuciones que  cor
responden al poder ejecutivo, un reglam ento  
claro, preciso y análogo á las actuales in s t i tu 
ciones, q u e  sometereis á mi aprobación para 
el gobierno del ramo de seguridad pública, 
consu ltando  a la mas severa economia, s in  e x 
cederse de lo consignado á este objeto en los 
presupuestos aprobados por lasGórtes. T e n d re -  
isG en tend ido  y dispondréis  lo necesario á s u

Está rub r icad o  de la real m a-  
^ ^ E n  ^ de agosto de 1857— A

Liegn González A lo n s o .
n a  v i v a  u c j i ' i o i j  i » ! » v  *------ /  - r M o u ^ t r u t i »

lr^ la r  del Ministerio de la Guerra* y que nueva valentía , nueva  sai gre cjerf.am a_
cínpa da, nuevos tr iun fos  e$P vira 1 n Krav»o

S. M . del despacho de ía «.frtdri. 4. U no puei|/  menm de

S. M . 1,1 augusta R eina Gobernadora, tara
celosa por el bien y las prosperidades de los
españoles todos, ha considerado siempre á los 
ind iv id u os  del ejército, y á cuantos llevan las
armas por la patria, com o los defensores del
trono de su excelsa Hija, como los apoyos  
firmes de las leyes, com o el escudo de la cau
sa nacional contra sus encarnizados enem igos.
Las v irtudes militares lian merecido siempre  
sus elogi is, los padecim ientos de esta clase be
nem érita  excitado sus mas vivas simpatías, y  
todos los hechos distinguidos premiados s iem 
pre por su m an o  liberal y generosa.

El ejército  español ha correspondido á su  
confianza y merecido en todo tiem po sus bon
dades. Hace Cerca de cuatro años que marcha,  
q u é  se afana, que combate por la nacmn y  
el trono: que con tanta sangre derramada m a
nifiesta c laram ente sus nobles sent im ientos  de  
lealtad y  de constancia . E n  todas las provin
cias de españa ha lucido su denuedo y va len 
tía. Todas han visto  sus privaciones, sus pa
decieres, sus trabajos. E l  ejercitó español lia  
correspondido á su nom bre y reputación b ien  
merecida. S u s  lilas son ilustres, com o la gran  
causa nacional por q u e  com baten .

E n medio de tan brillante mérito ha vis
to con dolor S. M. infringida la subordina
ción y disciplina, sediciones abiertas, y á ve
ces teñidas en la sangre de los propios gefes 
las espadas que solo debieran emplearse en  cas
tigar  al enemigo. La m ayor parte de estos 
desórdenes son sin duda debidos a influencia 
e x t r a ñ a :  no p u e d e n  tener origen en los sen
timientos de tan valiente ejercito. Mas la con
tinuación de tan fatal oiden de cosas, a u n q u e  
muy parcial, conducirá al descrédito total de 
nuestras tropas, á un vencimiento vergonzoso, 
á la mengua de la causa mas noble y mas 
legítima que sostuvo jamás nación alguna^

S  M  hace de n u e v o  un  l la m a m ie n to  á

¿ ° S .  r .
bordinados ,  y de cu an tos  in f lu y e n  directa  ó  
in d ir e c ta m e n te  e n  el buen espír itu  de las tro
pas n a c io n a les .  Es la voluntad expresa de S .  M .  
q u e  V: les haga partic ipes  de estos s e n t im i e n 
tos; q u e  rep r im a, q u e  cast igue  con  r igo r  las  
faltas de su b o r d in a c ió n  y d isc ip l in a :  sob re  t o 
lo  q u e  Sé m a rq u e  don el se l lo  de  la in f a m ia  
á  todo  el q u e  fl l e g u e  p r iv a c io n e s ,  fa|tas d e  
socorros ,  su e ld os  ó  dem as, co m o  u n  le g i t im o  
m o t i v o  d e  propasarse a excesos  tan  escan d a lo so s ,  

A u n q u e  r e p u g n e  al corazón  b o n d ad o so  de  
S .  iVL, q u ie r e  q u e  se e m p lee  todo e l  r igor  
q u e  las c ir c u n s ta n c ia s  a c o n se jen .  S u  m a n o ,  
ta n  pronta  s i e m p r e  á co lm a r  de h o n ra s  y fa 
v ores  al m i l i ta r  q u e  se d is t in g u e ,  ca st iga rá  
ta m b ié n  al q u e  fa lte  a su  d e b er  y se m u e s 
tre in d i g n o  del h o m b re  de  e sp a ñ o l  y de s o l - ,  
d a d o  de  la patr ia .

La R e in a  G o b e rn a d o ra  espera  q u e  estós ex
tr a v ío s  habían sid o  m u y  rapi os  y p asageros ,

r r a m a -
iutifos e x p ia ran  tan graves faltas, 

de un  m o d o  noble  y Jkn0 e ¿ol<jafjos eSjja^

E n  derredor d el  trono de su a u g u s ta  H ija  
e s tá n  e l  h o n o r ,  la í ’a z* la p rosp er id ad  d e  la 
nación: b a jo  loá a u sp ic io s  de  la C o n s t i tu c ió n
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del año de 1857, donde figttra este trono del ..El ^r .  m inistro de hacienda con lecha 15 
modo mas solemne, están so civilización, sus de julio ultimo me dijo lo siguiente. Enterada 
libertades, sus derechos y las esperanzas de o- la Rem a Gobernadora de la comunicación do 
Cupar en E u r o p a e l p u e s t o  que le correspon- Y. E  de 4 del corriente r e la t iv a á v a r ia s  q ue 
de. Asegura esta ley fundamental a toda d a -  jas producidas por algunos jueces de primera 
se, á todo individuo cuanto puede desear un tn s ta n c ia y  promotores fiscales, m a n i f e s tá n d o o s  
hom bre racional é ilustrado, cualquiera quesea en las oficinas de hacienda á uue corresponde 
la carrera de su vida pública. Las puertas de la satisfacción de sus respectivos sueldos, no 
los honores, de las altas dignidades están a -  se hbn recibido ordenes oportunas para el pa- 
hiertas para todos, para el mérito: quien go de ellos, á pesar de que se comunican con
puede acreditar esta verdad mejor q u e lo s tm s -  puntualidad á este m in is te r io lo s  u o .o t .^ ,o te e 
mos individuos del ejércitos

8 . M. ha jurado esta ley fundamental del

puntualidad á este ministerio ios nom bram ien 
tos de todos, se ha servido M. prevenirm e, 
que manifieste á Y. E. como de sn reai o r -  

modo mas solemne: la han jurado las Górtés, den. lo verifico, que tan pronto como se reci
bas tribunales, el ejército, todas las clases del han aquí stis avisos de dichos nombramientos 
Estado. Ley actual de la nación, ley única, se comunican á la dirección general del teso- 
es la sola bandera que pueda reunir á loses- ro, y á la contaduría general de distribución; 
pañoles todos dignos de este nombre. Los que pero que habiendo de trasladarse por estas ofi- 
aspiren á su destrucción son traidores á l a  pa- ulnas á las respectivas in tendencias ,-no  es es
tria , ó insensatos que no saben donde están traño dejen de llegar algunos oportunam ente  
sus intereses. Los rigores de esta ley alcanza- á su destino, siendo tan frecuentes los es tra -  
rán  á cuantos se vuelvan contra ella. Dids vtos de correos en la actualidad por las c i r -  
guarde á Y. muchos años. Madrid E  de se- constancias politicas de la nación, que no per- 
tiembre de IR z t .^E varis to  8 an Miguel.^ tnite haya en los caminos toda la seguridad

Lo que comunico a Y Y . para su in teli-  necesaria para la puntualidad de las Comunica- 
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á clones. Y que la única disposición oportuna 
Y Y . muchos años. Albacete 12 de setiembre y natural en  el caso, es la de que por ese 
de 1857.^Geroninio 8e rrano .^8eñores presiden- ministerio  se prevenga á los interesados enan
tes y ayuntamientos de esto provincia. do reclaman que acudan á la mencionada di-

^  . . reccion general del tesoro, para que subsane
E l tar. subsecretario del ministerio de la el estravio, repitiendo los referidos traslados, 

gobernación de la península con fecha 26 de seguros de que como ese ministerio haya he-
tdto á este las comunicaciones de sus nom bra-agosto  u lt im o  me dice lo  s iguiente:

" L o r  el m in is ter io  de estado se dice al m iem o s ,  las oficinas generales de d istr ibución  
Er. m in is t r o  de la gobernación de la p en ín -  tendrán notic ia  de ellos, au n q u e  por el m o -  
sula con  fecha 1 7  del corriente lo que sigue: t iv o  expresado n o  la tengan las de provincia.^
zzGon fecha 7 del mes ú lt im o  manifiesta á es- Y  habiéndose dado cuenta en  tribunal p íe
te  m in is te r io  el en v ia d o  estraordinario de 8 .  MD no, ha acordado su c u m p l im ie n to  y que se c i t 
en  Laris  que el marques de Y illapalm a en  cute a co m o  de su superior orden  lo
vez  de v en ir  a ésta corte para donde hábia egecuto  para su in te l ig en c ia  y electos consta
ob ten id o  pasaporte, se ha dirig ido á T o l o s a  de g u ie n te sG D io s  guarde á Y Y . muchos años. A l-  
E rancia  y desde allí al cuartel géneneral de bacete 2 8  de agosto de 1 8 5 7 . ^ L u i s Y i c é n .^ E e -  
D  Gárlos, l levando Utia proposición de etnprés- ñ ores jueces de^ p rim era  instancia de esta pro
t i to  formada por un  tal Didier, y fundada co -  v in c ia .
m o  el d^ A gu ad o  e n  una garantía estrangerá , ,
q u e  h a b ía n  de prestar ai p r e te n d ie n te  l o s e o -  E l Excm o. Er. secretario de estado y  d e l
inernos d e  la Eanta A l ia ñ z a .^ D e r e a l  orden, co- d e s p a c h o  de gracia y  justicia con  f e c h a ú  del
rnuntcada por el espresado 5r .  m in istro  de la c o r r i e n t e  com unica  á esta au d ien c ia  terr itoria l

m ed ia tam en te  proceda al em bargo de los bie^ " E l Er. m in istro  de estado c o n  fecha 2 2
ñ es  que el referido M arqués de Y il lapa lm a de ju l io  ú lt im o  me d ijo  lo s ig u ié t i te .^ E l ^o-
p o s ^  e n  esa p r o v t n c i Y ^  bierno de T u r in  c o n t in u a n d o  cada vez con mas

L o que hago saber a los alcaldes c o n s ta  empeño en su conducta injustificable y decidi-
fucmnales de esta provincia para que en su damente hostil hacia E. M. doña Isabel n y
virtud dispongan desde luego el embargo de hacia la causa de la libertad española; después
todos los l u e n e s y  rentas que en el término de reiterados y nunca  merecidos agravios y 
de sus respectivas jurisdicciones posea el cita- provocaciones, que ya han puesto á l a á u g u s -

haberlo asi verificado. Dios guarde á YY. m u- tomar algunas providencias imperiosamente r e -
chos años. Albacete 12 de setiembre de 1857.^ clamadas por la dignidad de la nac ión  y del 
Gerónimo Eerrano.^Eenores p re s n le n te s y a y u n -  trono, por la seguridad del estado y
G m ientos constitucionales de esta provincia. salud pública; acaba de añadir á la  ̂ ^ntefio^

^ E G R E T A R f ^  DD ^  A U D1ENG1A
TcttttirotttAf. nB ACBacnan.

E l  E x c m o .  Er. secretario de estado y fiel 
despacho ^  g r a c i a y  justicia con fecha 5  de
c o m e n t e  c o m u n ic a  á e s  ^ 
la  real ord en  s ig u ien te

res ofensas la de haber cerrado desde 1“ deí 
corriente mes á todos los buques que lleven 
el pabellón español los puertos de los estados 
sardos, y dispuesto, que los agentes consulares 
ile españa cesen absolutam ente  en toí,¡iS sus 

0-7—  j ■> . . .  funciones; lo cual sito previa  ,iPCjarácíon, que
)rdenUni^a 3 audiencia territorial con oportunidad pudiera serv ir  Je advertencia

á nuestro comercio, no se ha notificado al coa-
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sul °eneral de S. M. en Genova hasta el s i-  mente á la vista de esta población las nutori
gínente dia 2 , solo de palabra y negándole dades de quienes puede decirse por tan to  qué tfn
comunicación por escrito. E n  vista de un pro- la realidad no la desampararon. Suspem ¡< a a
ceder tan  violento é injusto y tan contrario marcha del enemigo en esta dirección libre i a -
á las prácticas constantemente observadas entre razona de las hordas enemigas, y habiendo to
las naciones cultas, la Reina gobernadora, re- ruado estas el camino de ítuesta, S i i n g a n i . a  V
servándose tomar providencias que convengan otros pueblos de la provincia de Cuenca < es
para obtener la debida reparación de tales a -  aparecieron los fundados recelos que vician te
gravóos v la indemnización de los perjuicios que mer por Albacete donde subsisten las autorn a
se hayan causado ó causaren al comercio es- des dando evasión y desempeño a los i i e rrnSé hav
pañol, y no podiendo á pesar de la bien co
nocida moderación de sos sentimientos dejar 
de adoptar aquella indispensable represalia que 
el decoro nacional exije; se ha servido resol
ver de conformidad con el dictamen de su 
consejo de m in is tro s :^L  Que desde luego q u e
den cerrados al pabellón sardo todos los puer
tos del reino, csccptuandosc solamente las em 
barcaciones mercantes de aquella nación que 
antes del 1f de enero de 1858 arriben á c -  
llos de países de Ultramar con cargamento per
teneciente ó consignado á españoles, las cuales 
serán admitidas á descarga sino hubiese algu
na otra razón justa que deba i m p e d i r l o . Q u e  
ccsbn inmediata y absolutamente en el c- 
jc rc ic iodc toda  función consular publica ó p r i 
vada los cónsules y vicc cónsules sardos que 
hava en el Reino, á los cuales no se Ic sdc-  
jará permanecer en  el, sino con el solo carác
ter de individuos particulares sin otra consi
deración que la que como tales mereciesen:^: 
5^ Q ue asi ellos como los demas subditos sa r
dos que haya en españa residentes ó t ra n s e u n -  
tcs queden desde ahora sujetos en to lo  a l ú c -  
rccho común y sin fuero n i  privilegio alguno 
de estrangerta.^

Y habiéndose dado cuenta en tribunal ple
no, ha acordado su cumplimiento y que se 
circule á Y Y . como de su superior orden lo 
j e c u t o  para su inteligencia y ^ c t o s  consi-

ñores jueces de primera instancia de la pro
vincia de Albacete.

Am enazada esta capital con fuerzas consi
derables capitaneadas por el p re tend ien te  en 
ftvrsona, é invadida la provincia con p a r t e d e  
^ s  por el pueblo de Earazona el dia 5  del 

fueron convocadas en junta todas las 
inas ^ ^  objeto de acordar las medulas 
^ u r i d a q ^ ^  ^ previsoras en favor de la se
so  p r o v i ^ ^ ^ i o n  com ún de esta capital y 
enem igo a n u n c i a d o  el m ovim iento del 
mos población, según los últi-

tes ramos de sus atribuciones sin que has tacs te  
m om ento  baya vuelto á ocurrir  n ingún  inci
dente  alarmante, tanto  q u e d ta  tenido princip io  
en 5 d e lc o r r ie n te  la apertura de la Fer ia  anua l
según costumbre.

El enemigo continua su m ovim iento  por 
la provincia de Guenca, ocupando según lats 
ultimas noticias los pueblos de Yalverde. tram
pillo de A lto-Buey, Motilla del Lalancar, y 
otros en dirección á Belmente; de consiguien
te, la distancia que los separa de los hnute^ 
de esta provincia ofrece por ahora la probabi
lidad de no correr  instantáneo nesgo; tan to  
mas q u e s e g u n e l  t ic m p o tra n s c u rn d o ,  y las no
ticias estrajudiciales obtenidas, nuestras tropas 
deben ya estar sobre el enemigo amenazado stz 
flanco derecho por la ciudad de Guenca, y tal 
vez la retaguardia de su linea.

Es en estremo grato poder anunciar  á 
pueblos de la provincia que á pesar de la a -  
larm antc  perspectiva que. se ofrecía á esta ca
pital y de la vecina crisis que la amenazaba, 
el orden público, el respeto á la lev, y á 
las autoridades no ha sido incierto  un  solo 
instante, acreditando los ciudadanos todos Es: 
buenas cualidades que les adornan, aun  en me
dio del conflicto causado por las imprescindi
bles agitaciones que en tales circunstanciad 
rRisa siempre la a i s c d r d .

A N U N G IG E .

Ee halla vacante la magistratura de primea
ras tetras óe la villa de fraterna: las p e r s o n a
que se hallen con título de maestro de p r i 
mera educación, y qu ieran  aspirar á e s t e  des
tino  d irig irán  sus m em oria lc sá  el a y u n ta m ie n -  
to de dicha villa cú el termino de u n  mes; 
su dotación es de mil y qu in ien tos  rs. a n u a 
les y ademts lo que paguen los n iños quci 
ascenderá á trescientos rs

Ee halla vacante  la m agistra tura  d e p r i m a  
ras letras de la villa de Navas de J o r q u e n  
que consta de 28ff vecinos: las personas q u e  
se hallen con título de maestro de prim era  
educación y qu ie ran  aspirar á este des tino  di
r ig irá  sus m e m o r ia le s á e l  a y u n ta m ie n to  de dP- 
cha villa en el te rm ino  de un  mes; su d o 
tación es de mil trescientos rs. anuales-

mente trasladar” ¡e recibieron, se acordó unani-  
p en d en cE s  del ^ s  oficinas y de-
E« Peñas Je San ^ ^
“ “  de. 4 . 2 Z ¿ ¡ F £ Z ¿

E n la im prenta  ,le Pste p e r iódicn se ?l3 . 
lia de venta un gran s u r t i d o  de libros en, 
Manco y rayados de todos tamaños; de exce
lente encuadernación y á precios equitativos* 
asimismo un a lm acén de papel de todas c l a 
ses y precios. >

Imprenta d e  Herrero y  P ed ro n .
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